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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Julio 12 de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
En vista del informe secretarial respecto de la revocatoria de poder, y por otra parte, 

como quiera que secretaría no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 

28 de noviembre de 2019 se procederá a requerirla y se resolverán las demás 

solicitudes radicadas por las partes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la Secretaría para que dé cumplimiento al numeral 3 de la 

providencia de fecha 28 de noviembre de 2019, visible en el folio 01 del expediente 

digital (págs. 113 a 117). 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que dé cumplimiento al numeral 4 de la 

providencia de fecha 28 de noviembre de 2019, visible en el folio 01 del expediente 

digital (págs. 113 a 117). 

 

TERCERO: Admitir la revocatoria de poder que hace la demandante ELSA INES 

PACHÓN PACHÓN al abogado ANDRES ALGARRA GALVIS (fol. 6 y 7 Exped. 

Dig.), conforme lo dispone el art. 76 del C.G. del Proceso.  

 

CUARTO: De no haberse expedido las copias solicitadas por la demandada 

IMELDA PACHON, por secretaría procédase a su expedición. 

 

QUINTO: Se reconoce a la abogada MIREYA CASTIBLANCO VARGAS, como 

apoderada judicial de la demandante ELSA INES PACHÓN PACHÓN, en los 

términos y para los fines del poder conferido (fol. 12 del Exp. Dig.).  

 

SEXTO: Se pone en conocimiento paz y salvo aportado por el apoderado de la 

demandada IMELDA PACHON (fol. 14 y 15 Exp. Dig.), abogado LEONARDO 

MONTENEGRO ORTIZ, para los fines que estime pertinentes, ya que no manifestó 

expresamente renuncia al poder.  

 

 

 

CLASE DE PROCESO DIVISORIO 
RADICACIÓN 2538631030012017-00176-00 
DEMANDANTE ELSA INES PACHON PACHÓN. 
DEMANDADO IMELDA PACHON PACHÓN. 
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SÉPTIMO: Por secretaría verifique si el expediente físico de la referencia se 

encuentra archivado, de ser el caso, desarchive el expediente si necesidad de 

solicitud y pago del respectivo arancel judicial, por encontrarse en trámite o activo.  

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

(2) 
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